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TITULO i,RI\{ERO

Disposicicnes Gerreral

C-{PiTU],C UNICO
Disposiciones Generales

.{.rticulo 1 " i Las disposiciones de cste Rcglamento so;r de orden publico e interés social y su
observancir es generai y obligatoria dentro del Municipic de Juanacatlan, Jalisco y se expiden de
contbnnidad con lo estabiecido ocr ei cá¡rafb tercero del a:iiculo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mericanos; el articulo 12, r-racción )lVili de la Ley de Desarrollo Urbano del
Estado de.laiisco y el a.rticulo 37. f¡acci5n iv y IX oe ia Ley orgánica Municipal del Estado de
Jaliscol _r tie;1en por objeto requler e! est::blecin-,;¿nto de gasolineras y estaciones de
sen icio(cxpeniios de combustibles, iluto.onsr.:r-,(-) ., sL¡s oeiivados) en el Municipio de Juanacallan.
Jalisco en lc concern;ente al lugai' oar: si ubicación. i-icetcia <ie Construcción o Remodelación r
demás aspectos relacionaCos ie comperencia !lunicipal.

-A.rticulo 2 " " A falta de disposición ex.r'esa en es¡e Regianienta, se aplicaran supletoriamente el
Reglamento Estaial de Zonificación, el ¡¡ogian',a Estaral de Desar¡ollo Urbano, el Plan Regional de
Desarrollt¡ u;"bano, el Programa lvlunicipai cie Desa;¡ollc u:bano, el Pian de Desarroilo Urbano de
la Pobiación de iuanacatlan. Jalisco. ios Pianes Piuciales de U¡banización respecrivos. el
Regia;:r¿rtc de Cornercio para el \4uricip:¡ d¿ Juaaacatlan, Jalisco, así como ios denlás
regl¿n¡ento.':" banCos. ordenanzas. circuiares v oilas iispcsiciones administrativas de observancia
generai excedidas por el H. Arr r_intar': ie,ltc Je iuanacatlan, Jaiísco, el derecho común- la
.!urispiudencia establecida por Ios tribuirares corr,oetentes en ia mareria que se trare y los principios
generrles dei cie:echo administrativo 1'ciei ocrech: en generel.

-{rticuio 3 " * l-a. apJicación ce esre Reyiansrrc co¡resro:ce al C. Presidente Municipal por st o
por conirrc'lo del C. Directol de Obras Pu;iicis y a ias 3i.tc.idades municipales en el ámbito de sus
rüspectivas comneiencias, de cont'or¡:rid¿:: co: er jlegi¿r.:r¡lrrr lnterior de Municipio, sin perluicio
de ia deiegación de facultades qire podrá:eriizr.i el P:"-srce:t¡¿ ir4unicipal.
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TITU LO SEGUNDO

De la Ubicación

CÁPtrTiJLO L}¡iCO
De la Ubicación de Gasolineras

---a..rtiqulq 4 " * Los predios para ei emolazamiento de gasolineras deberán estar ubicados en los
corredoles distritales, industriales v regionaies. según Io señala el articulo I24 del Reglamento
Estatel de Zonificación. no se autorizara el esublecimierto de Gasolineras y estaciones de sel,icio
(expendios de combustibles, auroconsurio ) sus derivados) en CORREDORES
HAB!T.4.CIONALES.

Arlicuio 5 '' " ){o podrán ubicarse gasoii:eras v esLac:cr.es de sen,icio (expendíos de combustibles.
eutocli]sumos ¡' sus tierivados) Cenro dei área oelinri¡ada por ei Plan Parciai de Urbanización ¡,
Conirol ie Ia Edificación para la Preservación Ecológica y sus áreas de amortiguamiento turístico.

Articulo 6' " A fin de iograr una cobeftura mas racionai del servicio prestado por las gasolineras v
estaciones Ce servicio (expendios de combustibles. autoconsumo y sus derivados). se establece que
no podrár ubicarse, dentro riel área uri¡a¡-.a de la cabe:era Municipal, también se establece una
distancía minima de 5,C00 metros en áreas i:rbanas ii.,rales y cárreteras con respecto a otra Estación
cie sirrilai Servicio- su-ietánciose invariab Le¡lente ¿ ics i;:le3:¡ientos y norrnas de uso cie suelo que
sei¿i¿: cl -Dlan de Desa;rcilo L,i.:¿;c lvl.;.:c.¡ai r, .'"catando las Especificaciones Ceireraies para
Pror ectos 1.' Cioirstrucción de Esiaclones de Se¡i ic:r-', vige:tte. exoeáiCas por pemer Refi¡ración.

Para el debido curnplimiento Ce Io a;:te¡t¿r. en ei anexo graf,co de este Reglamento. el cuai
ic:;la pane ciel mismo. se señala ia ubicaclón ie gasclineras er: ei Municipio a la t-echa.

.{rticuio 7 " * De conformidad con lc esiipLri¿üo i.i1 er Pi.ograma Simplificado para ei
Establecimien¡o de Nuevas Estaciones cc Se:r icio. expedido oor la comisión Federa! c1e

Cor.npetencia. publicado e n el Dla:io O;ic,", .ire i¡. ;:ecertció:: Cei 19 de Agosto de i 994. ios
pi'edios prcci:estos. para garantizar vialiciacles i¡.;i:.:is. ái::,s de servicio publico y almacenamienro
de combustibles, áreas verdes y los diversos ele:rci'ri:os requeridos para la construcción y operación
Ce una ¿stación de servicio o gasoiiirera, oeben;u::':r--i;r:cn ias s;guientes ca¡acterísticas:





Tipo de u bicación

Zona U rban¿

Esqu ina

No esquina

Zona Rural:

En el poblaoo

Fuera del poblado

Superficie minirna
Vletros caad rac¡os

Frente mínimo
llctros Iineales

20

30

30

Ca¡reIeras.

Carreteras 80

.Aniculo 8 " * En cualquiera de los ciferenie,.; t:pos de ubicación señalados en el articulo anterior se

.:ilrs¡¿¡'-<.."¿. los sieuienres Iinca::;ierrcr:

jlr0 20

i EI pledic debe ubicarse a una distancia minima de resguardo de 500 metros de
centros de concent¡ación masiva, ¡ales como escuelas, hospitales, mercados. cines.
teatros. esuciios, al:dito:'ics e iglesias. Esta distancia se medirá de los rnuros de iosr,gSiiicros;ndicacos a l:s b;;rl¡:s c rancues ce ai:¡acenamiento de combustible.
Ei oreijio oebe ubicais: : u:¿:lis:;nci¿ ¡.i--iti:la de resguardo de 100 metros ccn
resilec¡o ¿ una pla;ru de a ir,r,L:ci-,ani ienio de gas l_.P. CNOM-X-1993).
Si oieJic derce ublc:i:e a -r-,¿ Cis¡arci¿,:rir;na Ce resguardo de I00 metros con
respecio a iíneas eie aita !ÉÍsióii. vías l'é¡rels y ductos que transponan paoductos
de;ir ados del petióle":. (\Cr,,i-l{-.993).

il



TITULO TERCERO
De las Obras

CAPITULO 1
De las Características de las Obras en los predios

Articulo 9 "* En los lincieros qi¡e coiixde:.1 con p:edios veciaos a ia gasolinera o estación de
servicio(expendios de combustibles. auroconsüri.lo y sus ceiivados) deberá dejarse unu rrui.¡u a.:
merros iie ancho. como mínimo- Iib¡e de cuaiqr.iier tipo ce construcción, que obre "o-o.rñio a"amorriguamiento y p,otección. orevi;,ienio una posibie circuración perimetrar u" 

"r"rg.J'u. 
-

Articulo 10 '! Los ingresos v saliias vehicLrlares deberán esrar claramente diferenciados, res,etando
en las filas de abaslecimiento ias banouetas peatonales perirnetrales de Ia estación de servicá.-

Arliculo 1l -'La distancia minima cc alireamienros del ¡redio a la isla de bombas mas próxima
ceberá ser de 5 met:os. contando a,icm:s u,,i una s:r...i.;¡ri:¡e r.:rinirna de 1.50 metros q; h"gu
posible delin-,itar ias banqleias oea¡cnaies ce ias zonas de aoastecirn iento. Esta servidumb.e OeUcr¿
,-'sta| cle pref¡:encia.jardinada o cor se:cs cii,isc;ios-

.A.rticulo 12* Las zonas de abastecir¡iento (lecnunbres) incluyendo las islas de las bombas, deberán
esrai- cdbie{as a un¿i eltura minima de 4.i mel¡cs a pañ;r,iel nivel ce circulación intema.

.trticulo i3 " Para el iimite poste:ior v ba¡das l¿ieiales iei p:eciio, se establece una restricción
mári,¡¡. ce I me¡ros de aitr¡a.
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C.4PITULO iI
De las Normas d.: Seguridad

Articulo 14 * Los soii.itantes deberán reaiizar el estudio de impacto arnbiental y el análisis deriesso v presentarlos a ra au:oridsc municipal debidamente avarados por Ia Secretaria der MedioAmbiente ."- Desarrol lo Susrentable.

Articulo l5 ' Las instaiaciones y especificaciones para el almacenamientb de combustibles deberánsujetarse ,! ias normas v rineamientos erpeciicios por la Secretaria de comercio y norauroIndrsrriaL a lo señarado por er capituio 
.anrJrio:, a las dispcs!ciones y tin"urr;"nior'ae'proiácion

ci}ii.del Estado ie .laiisco ¡.'clel \4unicipio de iuan¿,ca¡ian. lalisco, así como a las Normas oficialesMexican¿ts'. igertes en la me.teria.

.{rticuro 16 -' I-a auroridad municioar rencrá en iocio el tiempo ra f.acukad de señalar a lospropietarios, administradores o encargadcs de gasc,rireras o estaciones a","*;"io., Ls r;;;;"; qr.estime convenientes para mejorar su seqrriiaci, pier,enir o combatir cuarquie, ,iri;ri;'r-;;;;;*",
en huen (slad(\ sus instalac;ones.
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CAPITUT,O lII

De Ias Especificaciones Técnicas

-{rticulo 17 " Ias gasorineras deberán contar co.i exrintores o¡ numero, tamaño y disposición quecetermine ra unidad de protección civrl nri.rrici¡rar, debíendo ¡ecabar su uuÍo.iru"ioí ;ü;ñ;:

Articulo i8 'Para ei proyecto y co:.rsl:'uccióri de gasolineras, Ios solicirantes deberán ajustarse a lasEspecificaciones Gene¡ales para Prol,'ecrD ¡,, Corriirucción dL Estaciones ae serv;cio-eri-ti'üs porPemex Refi nación, vigenles.

Artículo 19* Los soricitanres üeberán ¡:re,;en:a¡ a ra euto¡idad municipar los proyectos quedemuestren que no babrá denam¿s de c,.:,;nbrsribies que contarninen 
"l .rurulio'o 

'ir.a",
introducirse a las redes de alca-ntariilaco, pa.a ,i cuai cebená¡ utilizar tuberías hermética en susins¡alaciores intemas y modir'icar. ia .übería eiterioi, de acuerdo a las normas del sistemaintennun icipai de Agua Potabie ,., .1-lca¡:ariljaCc,.

Arliculo 20 i Los propieralios de gaso]ineras c :stii:iones de servicio debeÉn construir rrampasinterceproras de grasas en todas las <iescargas sani¡¿:-ias.



Articulo 21r' Los servicio sani¡arios para er pubiico en gasorineras y estaciones de servicio seconstruirán en núcleos diferentes para cada sexo 1, deberln esrar provistos, como mini¡¡o de Iosisuiente:

Un inodoro, dos mingitorios y un iavabo para hcmbres.
Dos inodoros y un laracc para rnuje;"cs.
Servicios para personas ccr-, problemas tie discapacidad:
a) Un sanita¡io con un inodoro para siilas de ruedas y un lavabo, que pueda ser una

unidad separada para ainbos sexos o puede esár integrada a los núcleos de
I-iornbres y mujeres.

I.
il.
lil

CAPITU O 1V
De los Servicio Complementarios

b) El acceso a estos sanitarios será sin escalones y permitirá el paso fácil de las
sillas de ruedas.

c) Los muebles deben ser especiales. más aitos de la altura estándar v contar conpasamanos.

Articulo 22 * Dentro cier perímetro cie ia gasoiinera se:endrá un núcleo de teréfono pubrico: unopara uso de iarjeta ciispuesto a una altilra de ;.20 ;xeiios- en gabinete us;"rto pá* p..ronu,
ciiscapacitadas v otro Ce altura norniai.

-4'rticulo 2-1 * i-,as oficinas, botiegas y almacenes se ubicaran fuera del área de bombas

'A'rticuio 24 * Pcdrán tenerse otros servicio compie:nentarios, tales cor¡io tiendas de autoseruicio uotros' siempre r cuancio se cumDra ccn ias no¡"¡¡as señaliidas en er Regramenr" E"ür o"Zon;ilcación ¡,ia superf;cie l,ubicaciól: jo ce;n: i,,¡.¡,
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TI?ULO C UÁRTO

De las Liccncias ce Construcción

C.4PiT'ÜLO U\ICO
Del Procedimiento de Autorizacién

Artículo 25 * El rámite para la autorizaciór de la construcción o remodelación de gasolineras en el
Municipic deberá realiza¡se anre la Direcc;ói de Obras pubiicas, como sigue:

I. Soiicitar ai pleno ciel llono¡able Cabildo lvlunicipal, autorización por escrito para
la instaiación de ur,a gasoiinera o estación de sen icio
(expenciios de combustibles- autoconsumo v sus derivados) acompañada de la
anuencia de los vecincs que estén en total acuerdo.

ll. lngrssar ante la Ventanilla Única la solicitud del dictamen de usos y destinos-

I1i. Ingresar ante Ia Ventanilla Única 1a solicitud del dictamen de trazo, usos y
desiinos específicos.

Ingresar a te Ia Ventaniila Úrica Ia solicitud del dictamen de trazo, usos y destincs
especíticos.

V. Recabar la anuencia oor p:i'ie ,je Peri'te:t iLefi¡ación

IV

\il Recabar ei dictar¡en d"'tz. S.:crr.:z.ria iel ,\1edio Ambiente y Desarrollo Sustentabie
avaiacio el est'.:dio cie ii-¡o¡:¿lo e¡rrbienral 

-u- análisis de íesgo.

Vii. Cuando la ubicación 1o re.iuieia. se creserfara un estudio de impacto vial ar..alado por
la Secretaria de Comurrle ¿;io,res l,Tiansccrtes o la Secretaria de Vialidaci r.,

Transpone dei Cobie:-no Cei Esiaoc, según el caso.

\,¡lil. Presentar sus proyectos avaiados oor pemex Reiinación el Departamento de
Prorección Ci'il Cel \:ui-ri.iúic -,,;i Sisiema Llren¡ui.ticipal de Agua potab¡e y
Alcantaliliado. para sLr revisión ¡ aprobación.

iX. Tramitar permisos de cors¡:.'¡cció:.

X. Recaba¡ cefiificados de haei:a.bildad.

XI. Solicita¡ la i-icencia de giro conrercial ante la Oi-iciaiia Mayor de padrón y Licencias.

La Dirección de Obras Publicas 1, le Ofic;alia Ma¡,6¡ ¿" patrón y Licencias otorgaran las licencias
respcctivas, siempre 1' cuando se curnpla co, ei piesente Reglame:rto, así como él de comercio para
e1 \,lunicipio ;, dernás disposic;ones t.le:ales. esra:al¿s v nunicipalei vigenres en lu r;¿;iu. 

-



.r3í mismo para otorgar dicha licercia será requisito esenciai que por cada i0,000 habirantes e¡. el
nrtu':i:ipio sc otorgara una licencia.

-9-TITULO QUINTO
De Ias Infracciones, Sanciones v Recursos

CAPITULO 1

Infracciones y Sanciones

Articulo 26 * Queda estrictamente prohibidc ejecutar cualquier aclividad normada por este
Regiamento sin que el propielario o adrnir,;strador de la gasolinera o estación de servicio(expendio
de combusiibles, autoconsumo v sus derivacios) ha¡,a realizado los ¡ramites señalados en es¡e
Reqiamenro y haya obtenido las autorizaciones conespond ientes.

.A'rticulo 27 * La Dirección ie Ob:as Pubiicas para hacer cucrplir el presente Reglamento aplicara
las sigu ientes meciidas:

.ioercibimiento verbal o
constituyan reinc idencia.

esc¡ito, en caso cie inf¡acciones que no sean graves no

Il. Sirs¡e;rsión iemporai c clausuia ie ia :br¡ ¿or las siguie:ites causas:

irJ Por haber incurricio en lalseoac 3r-i ics datos de las soiicitudes. trámites o documentos
¿n ge¡e¡al pieseniaCos ari: l: aLl:or.iiad municipal para obtener Ia auro¡"ización.
licencia o oerir iso-

b) Poi no haber realizacic ics:rániires que seña)e esre Regiamento para Ia obtención de
ia lice;.rcia o permisc corresloldienle.

c) La iniracción a cualquiera de
Reglamento.

ias iistcsiciones contenidas en el presente

fil

t\¡

ii'Iulta, cíe acuerdo a ias disposiciones de ia Ley de Ingresos para el Municinio de
.' uanacarian Jaiisco V igen re.

Demolición de la obra, en caso ie que esra no iiubiera sido autorizada previamente a su
cons¡rucc:ón pcr e1 Honorable Cabildo \,1u;l;c¡¡al.
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TRANSITORIOS

Articulo ?rimero. El p:esente resian:en¡o entra!-a en vigor a partir de los tres días hábiles
siguientes a su pLlblicación en la Ga¡eta \,'lunicioal Ce .i Lrarr¡.carjan- Jalisco. De conformidad con lo
dispuesto por la t'racción V <iel aniculo 36 de ia i.ey <je cobiemo y la Administracion puul¡ca
Mun ic ipa1.

-Articulo Segundo. EI presente Reglamento dero-qa rocias las disposiciones municipales sobre la
rrateria qire se oDonEan ai mismo.

Articulo Terce¡o. una vez aprotado ei presente Reglamento en Ios términos dispuestos por la
tiacción llr del aniculo 42 de la l,e¡,de Gobierno y Administración publica Municipal, túrn;se al
C. P:'cside:rte Munlcloai oara los ef'ectos de su o¡iisaioria promulgación de acuerdo a las fracciones
IV ¡,V dei dispositivo legal antes invocado.

Anicrrio ci¡arto. instrúryase al C. Secret¿.rio Generai v Síndico para que una vez publicado en
c:-denaniento en cuestión. levante le corresponiiente cerlificación de tal hecho.

S.llón de sesiones ce Al'untam;ento del Paiacic Municipai. de Juanacatlan, Jalisco

Juanacrrtlan, Jaiis,.:r-, -vla:z¡ iS de 2011

Rubricas del Cabildo Municipli.

Dacjo en Palacio \,lunicipai de H. -4r,un¡a:rieito ,r -¡ranacatian, jalisco a los diez días dei mes de
\'larzo cie 2C I I .

EL PRESIDE}ITE }ILNICIPAL DE JU.{\ACATLA"\, JALISCO
LIC. LUCIO CARRERO G,I.RCIA

EL SECRETARIO GENE:iLÁ.: 1A.: CGT]IER\O Y SÍN}TCO MTINICIPAL
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